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Clase 1:

N.º ONU 0222 Nitrato Amónico, con más del 0,2 % de materias combus-
tibles (incluyendo cualquier sustancia orgánica expresada en equivalente 
de carbono, con exclusión de cualquier otra sustancia añadida).

Instrucción de embalaje P112(b).

Clase 5.1:

N.º ONU 1942 Nitrato Amónico, con un máximo del 0,2 % de materias 
combustibles totales (incluyendo las materias orgánicas expresadas en 
equivalentes de carbono, con exclusión de cualquier otra materia).

Instrucción de embalaje: P002.
Grupo de embalaje: III.
N.º ONU 1486 Nitrato Potásico.
Instrucción de embalaje: P002.
Grupo de embalaje: III.
N.º ONU 1498 Nitrato Sódico.
Instrucción de embalaje: P002.
Grupo de embalaje: III.

Clase 8:

N.º ONU 1759 Sólido Corrosivo n.e.p.
Instrucción de embalaje: P002.
Grupo de embalaje: II y III. 

 9541 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de la Secretaría de 
Industria, del Departamento de Trabajo e Industria, de 
homologación e inscripción en el registro del siguiente 
producto fabricado por Clar Carton, S.A.: Embalaje com-
binado, código 4G, marca Clar Carton, tipo 0201 FEFCO 
canal BC, y modelo «Embalatge 2; 6966J», para el trans-
porte de mercancías peligrosas por vía marítima y vía 
aérea.

Recibida en la Secretaría de Industria, del Departamento de Trabajo e Indus-
tria, de la Generalitat de Catalunya, la solicitud presentada por Clar Carton, S.A., 
con domicilio social en Av. Sant Julià, 137-139 (Pol. Ind. Congost), municipio de 
Granollers, provincia de Barcelona, para la homologación e inscripción en el 
registro del siguiente producto fabricado por Clar Carton, S.A., en su instalación 
industrial ubicada en Granollers: Embalaje combinado, código 4G, marca Clar 
Carton, tipo 0201 Fefco Canal BC y modelo «Empalague 2; 6966J», para el trans-
porte de mercancías peligrosas por vía marítima y vía aérea.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e 
inscripción en el registro se solicita, y que la Entidad de Inspección y 
Control ICICT-El Prat de Llobregat, mediante certificado con clave 
VC.BB.33074158/06, ha hecho constar que el tipo presentado cumple 
todas las especificaciones actualmente establecidas por la Orden Ministe-
rial de 17/3/1986 (BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/1989, sobre 
homologaciones de envases y embalajes destinados al transporte de mer-
cancías peligrosas, el código Marítimo Internacional de Mercancías Peli-
grosas (IMDG) (BOE 05-12-2003), las Instrucciones Técnicas para el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI) 
(BOE 09-12-2003), he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscrip-
ción 02-H-1520 y definir, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca, tipo y modelo: marca Clar Carton, tipo 0201 Fefco Canal BC y 
modelo ‘Embalatge 2; 6966J’

Características y productos autorizados a transportar:

Las indicadas en el anexo.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden 
Ministerial de 17/3/86 (BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/89, sobre 
homologaciones de envases y embalajes destinados al transporte de mer-
cancías peligrosas, por tanto con independencia de la misma, se habrá de 
cumplir cualquier otro Reglamento o Disposición que le sea aplicable, 
debiéndose presentar la conformidad de la producción con el tipo homo-
logado antes de 26/04/2008 (Orden Ministerial de 28/2/89).

Esta resolución de homologación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo e Indus-
tria, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notifica-

ción, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se 
considere oportuno.

Barcelona, 26 de abril de 2006.–Por delegación de la firma (Resolución 
de 6 de octubre de 2005), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología, 
Lluís Gasull Poch.

ANEXO

Fabricante: Clar Cartón, S.A.
Av. Sant Julià, 137-139
P.I. Congost
 08403 -Granollers (Barcelona)
Nombre EIC y n.º informe: ICICT, S.A.–VC.BB.33074158/06
Contraseña de certificación de tipo: 

ADR/RID 02-H-1520-11

IMDG/OACI 02-H-1520

 Características del envase: «Embalaje 2».
Características del embalaje ensayado.
Embalaje exterior:

Caja de cartón ondulado, con las siguientes características:

Material: Catón ondulado, configuración doble canal, canales BC.
Tipo de caja: 0201 según código FEFCO.
Dimensiones exteriores: 325 × 325 × 205 mm.
Gramaje total: 707,7 g/m2..
Composición del cartón: KB 140/SQ 100/P 130/SQ 100/K 180.
Absorción de agua (Cobb): 114,7 g/m2.
La caja se cierra mediante cinta adhesiva de 5 cm de ancho.

Recipientes primarios:

El embalaje puede contener un número indeterminado de recipientes 
primarios, hasta completar la capacidad total del embalaje. Todos están 
construidos en plástico rígido, y los diferentes envases posibles son:

Viales de plástico rígido, almacenados en el interior de gradillas de 
poliestireno expandido. Cada gradilla tiene capacidad para albergar 50 
viales. Los viales pueden ser de capacidades diferentes.

Tarros de plástico para orina. Los tarros tienen un peso en vacío de 12 
gramos.

Bastoncillos. Los bastoncillos van alojados en el interior de cilindros 
de plástico cerrados. El conjunto tiene un peso en vacío de 3 gramos.

Recipientes secundarios:

Los recipientes o embalajes secundarios presentes en el embalaje 
combinado, son los siguientes:

Bolsas de plástico de PE, con un espesor de 120 µn, y equipados con 
un sistema de autocierre por sellado para garantizar la estanqueidad.

Sobres de fieltro.
Caja de poliestireno expandido, con un peso en vacío de 247 g, y con 

unas dimensiones exteriores de 314 x 314 x 192 mm. La caja consta de dos 
partes que encajan entre ellas.

Sistema de refrigeración:

El embalaje ensayado puede tener indistintamente uno de los siguien-
tes sistemas de refrigeración:

Por congelado con nieve carbónica.
Mediante uso de un acumulador de frío.

Marcado: (según capítulo 6.3 del ADR/RID/IMDG. Capítulo 2 del IATA/
OACI).

○ 4G/Clase 6.2/*/E/**/***U
N

 * : Fecha de fabricación.
 ** : Anagrama del fabricante.
*** : Número de certificación de tipo.

Materias a transportar:

ADR/RID/IMDG:

UN 3373.–Muestras clínicas o muestras para diagnóstico, clase 6.2, 
Instrucción embalaje P650.

UN 2814.–Materia Infecciosa para el ser humano, clase 6.2, Instruc-
ción embalaje P620. Se tendrá en cuenta las disposiciones números MP5 
y 634.
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IATA/OACI:

UN 3373.–Muestra para diagnóstico. Aeronave de carga y pasaje ins-
trucción embalaje 650.

UN 2814.–Sustancia infecciosa para el hombre, clase 6.2. Aeronave de 
carga y pasaje instrucción embalaje 602. 

Aeronave Cantidad neta máxima por bulto Instrucción

   
Carga  . . . . . . . . . . . 4 litros o 4 Kg  . . . . . . . . . . . . . 602
Pasaje  . . . . . . . . . . . 50 ml o 50 gr  . . . . . . . . . . . . . . 602

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 9542 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2006, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la constitución de la Fundación Parálisis 
Cerebral San Fernando.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Parálisis 
Cerebral San Fernando, sobre la base de los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Parálisis 
Cerebral San Fernando fue constituida por la Asociación UPACE, (Unión 
de Parálisis Cerebral) de San Fernando, el 5 de octubre de 2004, según 
consta en escritura pública registrada con el número 2.703 de protocolo, 
subsanada por otra de 6 de junio de 2005, núm. 1.618, y por la núm. 563, 
de 14 de febrero de 2006, otorgadas ante el notario don Íñigo de Romero 
Bustillo, del Ilustre Colegio de Sevilla.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «El fomento de la atención y 
tutela de las personas con parálisis cerebral y afines».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la calle San Quintín, s/n, de San Fer-
nando (Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se desarrollará en la provincia de Cádiz.

Cuarto. Dotación.–La dotación iniciada está constituida por 30.000 
euros, habiéndose desembolsado en el acto fundacional el importe 
de 7.500 euros, con el compromiso de hacer efectivo el resto en un plazo 
no superior a cinco años contados desde de fecha de la escritura de 
constitución.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 
actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que 
se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente en la escri-
tura de constitución queda formado por: don Francisco Javier Castro 
Ibáñez (Presidente); don Emilio Jesús Hurtado Egea (Vicepresidente); 
don Francisco Fernández Benítez (Tesorero); don Félix Martínez Pérez 
(Secretario); don Vicente Conejo Imbroda y don Pedro Pontigas Ramírez 
(Vocales).

Sexto.–En la escritura de constitución de 5 de octubre de 2004, rectifi-
cada en este punto con fecha de 6 de julio de 2005 se nombra a don José 
Manuel Porras Cruceyra, Director General de la Fundación.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración 
del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las fundaciones requiere 
informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–El artículo 16 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, establece que la creación de órganos de la Fundación se inscri-
birá en el Registro de Fundaciones.

Octavo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es compe-
tente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 
de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior y visto 
el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría Jurídica de esta Consejería, 
resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Parálisis Cerebral San Fernando, 
atendiendo a sus fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su 
inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sani-
tarias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número CA/1004.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero.–Anotar en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nom-
bramiento de don José Manuel Porras Cruceyra con el cargo Director 
General.

Cuarto.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los intere-
sados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 17 de abril de 2006.–La Directora General, María Luisa García 
Juárez. 


